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SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA HNANCIERO: En la ciudad de San Salvador, a

las nueve horas con tre¡nta m¡nutos del dÍa veintisiete de abril de dos mil quince.

El pesente procedimiento administ¡ativo sanc¡onador se inició de oficio el veinte de

mayo de dos mil catorce, en atención al Memorando ISP{8!yit0l4, remitido por la

lntendenta del S¡stema de Pens¡ones, de fecha ve¡ntic¡nco de ahil de dos mll catorca,

en el que se hizo del conocimiento de la jefa del Departamento ü Lit¡gios y Sanciones

que h Sociedad ZUMAR, S.A. OE C.V., co reportó mora en

el p¡go de las cotizaciones previsionales de sus trabajadores, por los siguientes

monto§ y conceptos:

En el Fondo de Pensiones adminislrado por AFP CONFIA, S.á. registra la s¡gu¡ente

mora

1) I'rlora por no declaración y no pago de cotizac¡ones previsionales por la cant¡dad de

CUATROCIENTOS NUEVE OóNNCS DE LOS ESTADOS I.II{IDOS DE Ai'ÉRlcA
CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE DóLAR (US$409.42); conespondiente a tos

periodos de septiembre, noviembre y diciembre dos mil dos, enero y febrero de dos mil

hes, septiembre dos mil trece y febrero dos mil catorce

2) Mora por declarac¡ón y no pago de cotizac¡ones prevbionales por la cantidad de
CINCO MIL TRESCIENTOS DIEZ OÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉR|CA CON OCHENTA y Dos cENTAvos DE DOLAR (USi5,3tO,82);

correspondiente a los periodos de marzo dos mil nueve, Ebrero, jul¡o, octubre,

noviembre y diciembre dos m¡l diez, de enero dos mil once a dkiembre dos mil doce,

enero, febrero, octubre, noviembre y diciembre dos m¡l kece y enero dos mil catorce.

En el Fondo de Pensiones administrado por AFp cREcER, sA registra la siguiente
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Por lo qu6 presuntamente ex¡ste incumplimiento a las obligaciones eslablecidas en los

Arts. '13 y 19 de la Ley del Sislema de Ahorro para Pensiones, cuales establecen la

obl¡gac¡ón de cotizar durante la vigencia de la relación laboral en foma mensual y la

obligación de declarar y pagar las referidas cotizaciones previsionales dentro de los

diez primeros días hábiles del mes s¡gu¡ente a aquél en que se devengaron los

ingresos afectos.

El suscrito Superintendente del Sistema Financiero, en base a sus facullades

establec¡das en los Arts.4literal i),6literal a), 'l9literal g), 5a, 55,60,61 y 72 de la Ley

de Supervisión y Regulación del Sistema F¡nanc¡ero, CONSIDERANDO:

OESCRIPCION DEL PROCEDIi¡llENTO ADMINISTRATIVO SANGIoNADOR:

l. Que por resolución emitida por esta SuPerintendencia con fecha veinte de mayo de

dos mil catorce, se mandó a emglazar a la Sociedad ZUMAR, S.A. DE C.V., con la

finalidad de que ejerciera sus derechos y se pronunciase sobre los hechos que se Ie

atribuyen, resolución que fue not¡ficada el dÍa doce de agoslo del mismo año, tal como

consta en acta que corre agregada a folio 30.

1) Mora por no declaración y no pago de cotizaciones prev¡sionales por la cant¡dad de

SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRCA CON

SETENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR (US$63.77); corespofd¡ente al mes de

agosto de mil novecientos noventa y ocho.

2) Mora por declaración y no pago de cotizac¡ones previsionales por la cant¡dad de

DOSCTEilTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS E§TADOS UNIDOS DE

AmÉRrcA coN TRETNTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US$236.32);

correspondlente al mes de febrero dos mil doce.

3) Mora por insufciencias por la cantidad de ONCE OóLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR

(US$1f .{it), correspondiente al mes de octubre de mil novec¡entos norenta y nueve.
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ll. Oue el señor CARLOS ALBERTO oELGADO ZUNIGA por medio de escrito de

fecha veintiséis de agosto de dos mil catorce contestó el emplazam¡ento, adjunto al

mismo los s¡guientas documentos:

a) Constancia de AFP CRECER, S.A., mediante la cual hace constar que el refendo

empleador no presenla afiliados con esa Adm¡nistradora.

b) Constancia de AFP CONFIA, S.A., mediante la cual informa que el emphador ha

expresado de forma unilateral el Campromiso de cancelar d¡chas obligac¡ones

med¡ante pagos mensuales.

c) Fotocop¡a de Planillas canceladas a AFP CRECER, S,A., coffespondientes a los

períodos de devengue de agosto de dos mil s¡ete y tebrero de dos mil doce.

lll. Por medio de la resolución emitida con fecha dos de septiembre de mil catorce se

previno al señor Delgado Zuniga para que acreditara en legal forma la personer¡a con

la gue pretende actuar asÍ como tamb¡én que legitimara la existenc¡a de la sociedad, la

cual fue notif¡cada el dia once de septbmbre de dos m¡l catorce, tal como consta en

acta agregada a folio 38.

lV. El Señor Delgado Zuniga en su calilad de Represenlante Legal de la Sociedad

ZUMAR, S.A. DE C.V., mediante escrito de fecha veintinueve de septbnbre de dos mil

catorce presenlado en esta Superintendencia el día dos de octubre del mismo año,

legitima la existencia de la socedad y la calirJad en la que ac1úa.

V. Que por resolución de fecha velnh de octubre de dos mil catqce se tuvo por

evacuada la prevención realizada por medio de auto de fecha dos de sept¡embre y se

abr¡ó a pruebas el procedimiento por el término de hy habiéndose notificado dicha

resolución el d¡a veinl¡ocho de octubre de dos mil catorce, según acta de notificación

que corre agregada a folio 62.

En d¡cho plazo no se aportó prueba alguna.
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l, Que confome a lo establecido en el Art. 13 de la Ley del S¡stema de Ahorro para

Pens¡ones, durante la vigencia de la relación laboral deberán efectuarse cot¡zac¡ones

obl¡getorias en foma rnensual al s¡stema por parte de los trabajadores y empleadores.

Consta en el informe de la lntendencia que la Sociedad ZUilAR, S.A. DE C.V., no ha

realizado las cotizaciones obl¡gator¡as al Sistema de Ahorro para Pens¡ones por los

periodos relacionados y el phzo legal establecido, informe que constituye prueba según

el Art. 60 inciso cuarto de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero.

ll. Según el Art. 19 de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, hs cotizaciones

deben ser declaradas y pagadas por el empleador, dentro de los 10 primeros dias

hábiles del mes siguiente a aguél en que se devengaron los ingresos afectos. Su

incumplimienlo y sanción, está regulado en el Art. 161 de la Ley del Sistema de Ahorro

para Pens¡ones, el cual establece con infracciones, en el numeral primero, la ornisión

absolula del pago de la cotizac¡ón, denlro del plazo señalado y en el numeral segundo

pagar una suma inferior a la cotización que corresponde dentro del plazo establecido.

lll. Sin perjuicio de la multa ¡mpuesla, la infraclora debeÉ cancelar además, el pago de

cotizaciones previsionales en mora, comisiones y la rentabilidad dejada de percibir, de

acuerdo con el Art. 161 de la Ley citada.

POR TANTO: De conformidad a los anteriores considerandos y según lo establec¡do en

los Arts. 4 literal i), 19 literal g), 43 inciso segundo, 55, 61 , 62 y '101 de Ley de

Supervisión y Regulación del S¡stema Financtero, el suscr¡to Superintendente del

S¡stema Financiero, el suscrito Superintendente del Sistema Financiero, RESUELVE:

FUNOAMENTOS DE DERECHO

a) DETERMINAR que la Sociedad ZUf,lAR, S.A. DE C.V., es responsable

administrativamente del ¡ncumpl¡miento de declarar y pagar las cotizaciones

prev¡slonales de sus trabaiadores a las Administradoras de Fondos de Pensiones

CONFIA S.A. y CRECER, S.A,, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 13 y 19 de

la Ley de Sistema de Ahono para Pensiones.
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b) DETERMINAR que la Sociedad ZUilAR, S.A. D€ C.V., deberá cancelar, i) multa por

la no declaración y no pago de cotizaciones prevbbnales, por la cantidad de TREINTA

Y SIETE OÓ¡.INCS DE LOS ESTADOS UNIDG DE A]ÚERICA CON OCHENTA Y

UN CENTAVOS DE DÓLAR (US¡37.81), cúr€spondiente a tos periodos de

sept¡embre, noviembre y diciembre dos mil dos, enero y febrero d€ dos m¡l tres,

sept¡embre dos m¡l trece y febrero dos mil catorce adeudados a AFP CONFIA, S.A., y al

mes de agosto de mil novecientos noventa y ocho adeudado a AFP CRECER, S.A.

ii) multa por la declarac¡ón y no pago de cotizacioes previsionales, por la cantk ad de

TIIIL CUARENTA Y OCHO OÓUNES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ATÉruCA

CON OCHENTA Y STETE CENTAVOS DE DÓllR (US¡í,O,A.S7); más tos recargos

moratorios de DOS IIIL NOVECIENTOS CUARENTA Y sEIs DóLARES DE Los
ESTAOOS UNIDOS DE AHÉREA CON VEITTNUEVE CENTAVOS DE DÓLAR

(USS2,9¡f6.29f, correspondiente a los periodos de mazo dos m¡l nueve, febrero, julio,

octubre, noviembre y d¡ciembre dos mil diez, de elero dos mil once a diciembre dos m¡l

doce, enero, febrero, octubre, noviembre y dic¡qnbro dos mil trece y enero dos mil

catorce adeudado a AFP CONFIA, S.A. y el mes de febrero dos mil doce adeudado a
AFP CRECER, S.A., i¡» multa por et pago de una sumá inferior, por la cantidad de UN

DÓLAR DE Los EsTADos UNIDos DE AilÉRrcA coN cAToRcE cENTAvos DE

oÓun (us§l.1¡f); correspondiente al mes de ctubre de m¡r novec¡entos noventa y

nueve adeudado a AFP CRECER, S.A.: mas los recargos moratorios de NOVENTA y
NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIOOS DE AISPERICA CON CUARENTA Y
CUATRO CENTAVqS DE DóLAR (US$99.¿14); por et incumptim¡ento de ta obtigación
de declarar y pagar las cotizaciones de sus trabajadores, de conformidad a lo
establecido en los Arls. 13 y 19 de la Ley del sistema de Ahorro para pensiones,

siluación tipificada y sancionada en los Añs, 1s9 y 16l numerales 1 y 2 del de la Ley
del Sistema de Ahorro para pensiones,

ru

c) Requerir a la sociedad zuMAR, s.A. DE c.v., proceder a pagar tares cotizaciones
previsionales dentro de un plazo máximo de 30 días, contados a partir del d¡a sigu¡ente
al de la notiflcación de la presente resolución, según se detala a continuación:



d) Requerir a AFP CONFIA, S.A" y AFP CRECER, S.A., que de conlormidad a lo

establecido en el Art. 20 de la Ley del S¡stema de Ahorro para Pensiones, inicien las

acc¡ones de cobro administrat¡vo yde ser procedenle judicial, en contra de la Soc¡ed8d

ZU*IAR, S.A. DE C.V., so pena de imponer la sanción establecida en el Art. 175 de la

Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, por el ¡ncumpl¡miento de las acciones de

cobro.

f) Requerir a la Sociedad ZUiIAR, S.A. DE C.V., que la multa ¡mpuesta en la presente

resoluc¡ón, deberá ser cancelada en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de

Hacienda, dentro de los 30 DíAS SIGUIENTES a la notificación de la presente

resoluc¡ón.

f) Hágase saber a la Sociedad ZU¡IAR, S.A. DE C.V., que de conformilad a lo

establecirjo en los Arls.6,4 y 66 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sbtema

Financiero, contra la presente resolución puede ¡nterponerse recurso de rec{mcac¡ón y

apelación respect¡vamente.

NOTFfAUESE.
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e) Hágase saber a la lntendencia del Sistema de Pensiones el conten¡do de la presente

resolución, a fin de verificar el cumpl¡m¡ento de lo resuello en el literal anterior.


